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PARTE OFICIAL.

r;u:si:>ENC!\ del consejo de imtvsraos.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios gíiárde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

.. ''

¡ do, debidamente informadas y 
con los antecedentes y datos opor-

¡ tunos para su nías acertada re- 
i solución; y en caso de no haber 
' ninguna reclamación ni escusa, 
¡ una certificación haciéndolo así 

constar.
2.° Una lista de los elegidos, 

¡ y otra de los concejales cuya re-
GOBIFJlN’O DE LA PROVINCIA I

DE

BURGOS.

Circular núm. 441.
Elecciones municipales.

En el Boletin oficial de 7 de ¡ 
Octubre último so insertó la par- ¡ 
te de la ley municipal y del re- j 
glarpentp para su ejecución, con 
un formulario, relativa alas elec- i 
ciones.de concejales^ con el fin i 
de que se tuvies’e presente’al ve- ¡ 
riíicarse la que acaba de hacerse i. 
para la próxima renovación de i 
Ayuntamientos, y sin embargo 
de las prevenciones que además 
se publicaron en el mismo Bole- ’ 
tin, circular núm. 586, para su I 
cumplimiento, veo con disgusto i 
que en muchos puntos no se han l 
tenido presentes sin duda, porque 
la mayor parte de los expedien
tes de la elepcion que hasta aho
ra he recibido vienen defectuosos.

Con este motivo reitero dicha 
circular previniendo de nuevo á 
los Alcaldes que no me han re
mitido todavía el acta de dicha elec
ción, lo verifiquen á vuelta de cor
reo sin falta, acompañando á la 
misma:

l.° Las reclamaciones y es- 
cusas que se hubieren presentar

novación no sebiya verificado, 
con expresión de los que saben 
leer y escribir.

5.° Otra lista del número de 
electores que hayan tomado par
te en la votación en’cada Distrito 
electoral.

4.° Una copia de la lista ge
neral de electores definitivamen
te rectificada, firmada por el Al
calde y asociados para su forma
ción conforme prescribe el art. 
25 del Reglamento citado;

Y 5.° Una terna para cada 
Alcalde pedáneo que haya que 
nombrar, cuyo número esté se
ñalado á cada Distrito municipal 
en el Boletín oficial de 24 de Ju
nio último, que deberá por lo 
tanto tenerse presente al formarla.

Burgos 20 de Noviembre de 
186O.=Franciscó de Otazu.

------------------------<$;.------------------------

Circular núm. 442.

El Tilmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 
me comunica con fecha o de este 
mes, Ca Real orden siguiente.

Por Reales órdenes que ha di
dirigido el Ministerio de la Guer
ra á este de la Gobernación han 
sido declarados de baja en el 
Ejécito el Teniente de Cazadores 
de Llerena D. Ramón González

González, y el do igual cíase del Instancia del partido de'Ballmiás,
Regimiento infantería deSevilla, 
D. Manuel Vacaro Vázquez, y

se reclama la captura de Félix 
Calan González, natural de dicha 

rehabilitados en sus empleos el 
Teniente Coronel graduado se- 'i 
gando Comandante, D. Joaquín i 
Gallego Barbaza y el Capitán de i 
Infantería D. Fernando de Marín 
y Casaos. De Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministo de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para 
conocimiento de las autoridades 
locales de esa provincia, y á fin 
de que los dos primeros indivi
duos que van citados, nó puedan ¡ 
aparecer en punto alguno con un 
carácter que han perdido con 
arreglo á la Ordenanza y dis- ¡ 
posiciones vigentes.

Lo epte he dispuesto se publi- 
que en el Boletín oficial pardeo- j 
nacimiento de los Alcaldes de ¡ 
esta procincta. Burgos 17 de 
Noviembre de 1860.— Francisco 
de Otazu.

Circular num. 44¿>.- • i
, 'I Necesitando averiguar el para- 1 

clero de Rafael Ramírez, natural I 
deTauste, licenciado del Batallón 
de Marina del Ferrol en el mes 
de Julio de 1857; he dispuesto 
anunciarlo por medio del Boletín 
oficial para que los Alcaldes de 
esta provincia me manifiesten sí 
en alguno de los pueblos de su 
respectivo distrito, existe el re- i 
ferido Rafael. Burgos 19 de No- ! 
viembre de 1860.—Francisco 

í de Otazu.
I

Circular núm. 444.
Por el Jpzgado de primera 

villa y jcuyas señas seespresan a 
continuación; en su consecuencia, 
encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad averigüen el 
paradero dé dicho sujeto y caso 
de ser habido lo detengan y re
mitan á disposición de dicho Juz
gado. Burgos 19 de Noviembre 
de 1860.—Francisco de Otazu.

Señas de Félix. Calan Gómez.

Edad 28 años, estatura 5piés, 
color blanco, ojos azules, nariz 
larga: viste pantalón demezclilla, 
chaleco de lanilla con algunas 
flores, chaqueta de paño pardo y 
borceguíes de becerro.
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Circular núm. 445.
IfiT'ií- . t;!* V I ’• 'G.'i : ’! *i>

Debiendo proponer la Excma. Dipu
tación de esta provincia á la Intendencia 
de la Real casa y patrimonio, un joven 
en el (pie recaiga el nombrainienlo de 
S. M. (q. D.g.) para alumno pensionado 
de la Escuela central de Agricultura,iba 
acordado la misma anunciarlo en el Bo
letín oficial para que los que se conside
ren con la salud y conocimientos que 
se diián, dirijansus solicitudes documen
tadas á la Diputación en el término de 
15 dias á contar desde el día en que se 
publique esta circular.

Los aspirantes han de acreditar con 
documentos visados por el Alcalde del 
pueblo de su residencia:

1. ° Tener 15 años cumplidos de 
edad,que se.justificará con la clfmsula de 
bautismo.

2. ° Que saben leer y escribir, .gra
mática castellana y aritmética.

ciones.de


MODELO QUE SE CITA. n<

miProvincia de Burgos Partido de Distrito municipal de
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Producto

Anuncios Oficiales. imponible.de

orden. ‘AOSÜREBE LOS CONTRIBUYENTES. lis. Cents. Rs. Cents. Rs. Céh.
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inven
Fecha y firma del Secretario de Ayuntamiento, y Y.0.B.° del Alcalde.

K¡ v 589

Pliego de

A los vecinos del pueblo ... 
A los hacendados forasteros

Hago saber: Que debiendo contratar- 
se por todo el año próximo de 1861, el 
suminslro de pan de harina de flor, de 
trigo álaga de superior calidad que se

Cuota de contribu
ción cón recargos 

al H, 30 por 100.

re la com 
tes riel a< 
con ostrú 
este plici

er la Caj 
la décinr 
riendo ¿

Corrcspiunlf 

al 
trimestre.

El Comisario de guerra Inspector del 
Hospital militar de esta plaza. tondícioi 

llirccoior 
4.* N 

los rondo

No habiendo tenido resultado alguno 
por falta de lidiadores el remate de las 
obras mandadas ejecutar de orden su 
perior en el presido de esta capital, he 
acordado anunciar nuevamente dicho re
mate para el dia l.° del mes de Diciem
bre próximo, que tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia á las 12 de la 
mañana con arreglo á los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaría del mismo Gobierno.

Burgos 19 de Noviembre de 1860.— 
Francisco de Olazu.

5.° Servirá de especial recomendación 
el haber servido con buena nota en 
cualquiera de las armas del ejército.
Burgos 18 de Noviembre de 1860,—

P. A D. S. E. Francisco Blanco de 
Mendizabal, Secretario.

Bí.
1014.

850
150

520
80

de 500 rs 
la provim 
ma. ante 
dudes- y 1 
pública, i 
quen las i 
(■retarlo d 
Administ 
Estado d( 
id represa

El Comisario de guerra de primera 
clase, Inspector de trasportes de esta 
plaza ele. etc.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la subasta celebrada, con objeto 
de contratar el trasporte desde este Par
que de‘ artillería al de Santander, sesenta 
y una arrobas, trece libras de empaques, 
vacíos de pólvora; se comboca á uua se
gunda licitación, con sujeción, con sn- 
gecion al pliego de condiciones y precio 
limite, que estará de inaniti sto en la 
Comisaria de guerra de esta plaza, sita 
en el Espolón, núm. 20, cuarto 2.n nú
mero 2, el dia cinco de Diciembre pró
ximo á las 12 de su mañana, en el con
cepto de que los imitadores que quieran 
interesarse en dicha subasta, han de 
verificarlo en pliegos cerrados y garanti
dos por personas de arraigo y responsa
bilidad, conocidas por tales en esta 
plaza. Burgos 15 de Noviembre de 
1860.—Luis Orlando.

16 rs. 50 cénts. por 100.
14 rs. 50 cénts. por 100.

con 
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Clasificadas las fincas en la relación 
indicada han debido transcribirse á los 
amillaramienlos en la forma que dispo
ne la Real orden de 9 de Junio de .1855, 
y de modo que á la nacipp,no sé. la ha 
de señalar mas partida imponible (fue la 
que corresponde por la renta qpe perci
be de los colonos.

Al formar los referidos repartos ha de 
expresarse el nombre de la Corporación 
á qué pertenecen las tíficas de que pro
cede el producto líquido imponible, y el 
de los colonos que las cultivan con la in
dividualidad que se requiere para que no 
ofrezca dificultad á la Administración al 
examinar los recibos que la presenten los 
Recaudadores al cobrar los respectivos 
trimestres, podiendo no obstante reducir 
las cantidades parciales de dicho produc
to.líquido á una sola partida por medio 
de una llave á fin de que pueda compren
derse en un solo recibo la contribución 
de la nación en cada Distrito conforme 
al modelo que acompaña.

Los Alcaldes proveerán á los Recau
dadores de una relación por duplicado 
con la espresion que contiene el referido 
modelo para que estos las presenten en 
la Administración con los recibos del pri
mer trimeslre par:; que les puedan ser 
abonados sin dificultad.

El tanto por ciento con que pueden 
ser gravados, la renta que cobre la Ha
cienda sprá el que corresponda á los ha
cendados forasteros, y este se expresará 
al tina! de la relación que han de entre
gar á ios Recaudadores.

Deben tener entendido los Alcaldes, 
Ayuntamientos y Juntas periciales, que 
aun cuando la circular de la Dirección 
general de Contribuciones, fecha 12 de 
Noviembre de 1852, dispone que no se 
admitan reclamaciones sino en el tiempo 
que los amillaramienlos y repartos estén 
espuestos al público, es solo con el objeo 
lo de que, no se entorpezca la cobranza 
de las cantidades repartidas y aprobadas, 
imponiendo la obligación de pagarla al 
que no reclamó en época oportuna para 
desacer el agravio en tiempo; pero que 
esta circular no priva ni puede privar 
del derecho de reclamar que tiene con
cedido la ley á todo el que crea que se 
le ha hecho perjuicio, ya al evacuarle la 
riqueza tributaria, ya al distribuirle el 
impuesto. La nación debe ser atendida 
siempre que se la haya perjudicado en 
los repartos, y tiene derecho á que se la 
resarzan los agravios qué pudieran ha
cérsela según los artículos 48, 49 y 50 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1815, 
y que en este concepto la Administración 
está siempre en tiempo hábil de hacer 
sus reclamaciones sin mas diferencia que 
en la manera de indemnizarlas, yá en la 
forma que queda expresada, yá con el 
fondo supletorio pudiendo además exijir 
en su caso la responsabilidad de los agra
vios, conarrcgloáloque dispone el arl. 17 
de la Real orden de 20 de Diciembre de 
1847. Burgos 14 de Noviembre de 1860. 
—P. O, Ildefonso Aparicio.

Ayuntamiento constitucional de Burgos.

Habiendo acordado el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, prévia la autoriza
ción competente, crear un Cuerpo de 
Guardia municipal con destino al cuidado 
de la policía urbana y rural, y á velar 
por la mejor observancia de los bandos 
de buen gobierno y ordenanzas munici
pales; se anuncia ai público á fin de que 
los individuos que, reuniendo las con
diciones marcadas en el Reglamento, 
deseen ingresar en él, presenten en esta 
Secretaría municipal las solicitudes do
cumentadas en el término de.quince dias, 
contados desde el en que se inserte este 
anuncio en el Bolelin oficial de la pro
vincia. Las condiciones que exigue el 
Reglamento para ingresar en el cuerpo 
son las siguientes:

Para Guardia municipal urbano.

1, ° Ser mayor de 25 años y menor de40.
2. ° Saber leer y escribir.
5.° Ser licenciado de cualquiera de las 

armas del ejército con buena nota.
4. ° Aptitud tisica para el servicio que 

se le confiera.
5. ° No haber sido procesado criminal

mente.
6. ° Certificación de buena conducta es

pedida por los Sres. Cura Párroco y 
Alcalde del pueblo de su domicilio.

Para Guardia municipal rural.

T.° Ser mayor de 25 años y menor de 40. 
2.” Saber leer y escribir.
ü,uNohabersido procesado criminalmente.
4.°  Certificación de buena conducta es

pedida por los Sres. Cura Párroco y 
Alcalde del pueblo de su domicilio.

189.... 
1'9 al 
al 89..

lilla... .

El tanto por ciento con que sale gravada la riqueza de este Distrito, es el 
■siguiente:

Administración principal de propieda
des y Derechos del Estado de la Pro

vincia de Burgos.

Obrando yá en poder de los Alcaldes 
las relaciones de fincas rústicas que .pro
cedentes del clero posee la Nación en los 
respectivos Distritos municipales de esla 
provincia y las de los colonos de las mis
mas, por consecuencia de la circular de 
esla Administración fecha I,° de Marzo 
ultimo, inserla en el Boletín oficial de 8 
del mismo, resfa solo recordar á dichas 
Autoridades que tengan presente al ha
cer los repartos ; de la contribución ter
ritorial para el año próximo de 1861, las 
obligaciones que la leylesimpone, ya como 
representantes de la Hacienda en sus lo
calidades, ya como autoridades para ha
cer que se obre con la justicia debida en 
la distribución de dicho tributo.

Las relaciones generales de las lincas 
de la nación de que se hace mérito, son 
los documentos que han de servir de ba
se para la imposición de la contribución 
territorial en cada Distrito municipal, y 
las de los colonos, justificase la verdad 
de la renta que constase en la general 
del Alcalde, y con sngecion á lo qtfe en 
ella se expresa, es por lo «jue solamente 
há de contribuir la nación. La diferencia 
que resulta éntre el valor dado á las ren
tas y el producto líquido imponible con 
que figuren las fincas en el amilláramienlo, 
son utilidades del colono que las cultiva, 
v por las cuales se impondrá la contri
bución al propio colono y no á la nación, 
según lo dispone el arl. 35 del Real de
creto de 25 de Mayo de 1845.

Con este objeto es de suponer que los 
Alcaldes á su debido tiempo hayan pasa
do á las Juntas periciales de sus respec
tivos Distritos unas y otras relaciones, y 
que estas hayan ¡rrocedido en su vista 
a la clasificación de las fincas en la forma 
qiicdispo en los artículos del 25 al 55 del 
Real decreto citado y del 70 al 102 del 
Reglamento general de Estadística de 18 
de Diciembre de 1846.

2516 »

La Nación por el curato de
S. Juan, su colono F. de T. 
y com pañeros. Rústico.

Urbano.
La Nación por la fábrica de 

su colono F. de T. 
Rústico.

155 La Nación por el convento 
de su colono F. de T.

Rústico. 
Urbano.

156 La Nación-por el Beneficio 
de su colono F. de T.

Rústico.
La Nación por la cofradía 
de su colono F. de T. 

Rústico.

Relación ífc los conceptos y cantidades con que figura la nación en el repartimiento 
de||a'contribución territorial de osle Distrito del año de 1861.

. ? ví: I
Núniffa

5.° Que son de complesion sana y 
robusta, y estar bacunado.

Y í.° Que son de buena vida y cos
tumbres.

Burgos 12 de Noviembre de 1860.— 
El Gobernador, Francisco de Otazu.

I



necesite en el Hospital militar de esta 
plaza, bajo la base de mejorar el precio 
medio á que resulte haberse vendido 
dentro de cada mes de suministro en las 
panaderías públicas de esta ciudad la 
libra castellana de pan de igual clase, y 
con entera sugecion al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Administración de dicho establecimiento: 
las personas que quiera i interesarse en 
este sen icio, podrán presentar sus"pro
posiciones en pliegos cerrados hasta las 
12 del día 24 del corriente, en el des
pacho de dicha Administración sito en el 

mismo edificio, donde se celebrará el 
remate adjudicándose al mejor postor sin 
perjuicio de la aprobación superior.

Burgos 14 de Noviembre de 1860 — 
El Comisario de guerra, Luis Orlando.

l)r. D. Honorio M.a de Onaindia, 
Dignidad de Arcipreste de la Santa Igle
sia Metropolitana, Comendador de la 
Real y distinguida orden Española de 
Cárloslll, Administrador económico y 
de Cruzada de esta diócesis etc.

Hago saber: á los colectores de lasjli- 
mosnas de bulas de Santa cruzada y su

marios del indulto cuadragesimal, como 
igualmente á los Alcaldes y Justicias de 
los pueblos de este Arzobispado, que 
siendo necesario realizar los fondos de 
ambas gracias para atender con ellos á 
los piadosos fines, á que están destinados 
por nuestro Santísimo Padre Pio IX, 
como también formalizar la cuenta, que 
ha de rendir la Administración de mi 
cargo asi que finalice la actual predica
ción de 1860, es indispensable, que los 
espresados colectores verifiquen los pa- ! 
gos que respectivamente les correspon
den antes del día 12 del próximo mes 

de Diciembre, en la inteligencia, de que 
pasado dicho plazo no les serán admiti
das las bulas sobrantes; y me veré en la 
sensible necesidad, que deso evitar, de 
pedir se espidan ministros de apremio 
contra los que fueren morosos en cum
plir con esta obligación. Burgos 19 de 
Noviembre de 1860. Honorio M.J de 
Onaindia.

DMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS
ty.VZngXZS TmY3??rT.«TXnc» ,

Se sacan á pública subasta en arriendo las fincas que se expresan á continuación bajo el pliego de conditiones que se estampa al final, la cual 
$ celebrará el día, 9 de Diciembre próximo.

Número del 

inventario.

Í025.............
$92....................

Clase y número 

, de fincas.

Tierras.
Id.
Id.
Id.

115 Id. 15 prados.
Molino.

Su

cabid

Fs.

2
7

29
46

85 
■» 
»

29 
ti

17
62

q '
»

16

56

9

a.

£.

9
4
5
1

7
»
))

4
»
»
»

»
»
»

».

Su

si luacion.

Ros.
Marmellar de Abajo.
Las Celadas.
Avellanosa del Páramo.

Villafranca Montes de Oca.
Belorado.

Id.

Cogollos.
Fóntioso.
Zael.
Villavcrde del Monte.

Medina de Pomar.
Quintanilla de Pienza.

Arroyuelo.

Nofuentes.

Su procedencia.

PARTIDO DE LA CAPITAI

Fábrica de Ros.
Cabildo Catedral.
Fábrica de Santa Maria.
Idem de Avellanosa.

PARTIDO DE BELORADO.

Cabildo y Beneficio de Villafca.
Monjas de Belorado.
Fábrica do Santa Maria.

PARTIDO DE LERMA.

Fábrica de San Román.
Idem de Fonlioso.
Cabildo de Lerma.
Beneficio de Villavcrde.

PARTIDO DE V1LLARCAYO.

Cabildo de Medina. 
Beneficio de Quintanilla.

Idem de Arroyuelo.

Monjas de Rivas.____________

Nombres de los colonos.

Agustín Medrano.
Pedro Ruiz.

Julián Marijuan.
Andrés Oí cajo.

José López y otros.

José Cárcamo.
Manuel Regulez.

Santiago Mata y otros.

Luis López.

Re

TRIL

Fs.

2
6

14
15

69
56

ntaq

II 
0.

Cs^

6
))
5
))

1

))

no han

CEBA

Fs.

2
6

14
15

42 
)) 
»

X
6

10

3
4
»

»

proi

DA.

(X

6 
))
5 
»

» 
»
i)

»
)) 
))

• »
6
»

__

ucid

META

Rs.

»
))

»
))

»
»
))

))

»
))

»

»
))

»

»1

LIGO

Cs.

»
»
»
))

))

»
»

1
))

»
))

»

))

))

n
>)l

¡iOO................;.
....................

Í88ya89 ............

- ■' Id.

44 tierras.
22 ídem.
17 idem.
41 idem.

Tierras.
19 ídem

j. 117 idem.

1 idem.

10' 7

1588..................... '. 7
5
6

10

5
4

22
J_6

»
))
»
))

))
6
»

1591..................
»14......................
1995......................

Il-V/H típ

Ü89............. ..
279 al 81 5285 

al 89.................
215.........

Cantidad 
por que 
se sacan 
á pública 
subasta.

Rs. C.

1001 » 
255154 
554 16 
585 54

5850 »
1558 54
500 »

275 »
200 »
241 67

1000Í »

155 54
191 67

616 67

450 >>

Mego dr condiciones bajo las cuales han de cerificarse las 
arriendos.

I." Las subas! as cuyo tipo del arrendamiento exceda 
de 500 rs., se verificarán simultáneamente en la capítol dé 
la provincia,,en. el despacho del Sr. Gobernador de la mis
ma, ante dicho Sr., él Administrador principal de I'ropie- 
dades. y llerdrhOsl del Estado y el Escribano de Hacienda 
píililira, y en la raheza del Distrito municipal donde .radi
quen las lincas, ante el Alcalde, Procurado^ Sindico y Se
cretarlo de Ayuntamiento del mismo, con asistcuciá' d'el 
Administrador subalterno de Propiedades y Derechos del 
Estado del partido, ó persona que éste delegue para que 
lo represento.

*2." Los licitadores al arriendo de lincas á qjitó se refié
rela condición anterior, presentarán sus proposiciones an
tes del acto de la subasta, en pliegos cerritius redactadas 
ton estricta sugecion al modelo que se insertará al final de 
este pliego. , Cf’'. 

5." Los remates de los arriendos á que se refieren las 
rendiciones anteriores, han de obtener la aprobación de la 
Dirección general.

4. " No se admitirá postura á tos que sean deudores á 
los fondos públicos.

5. " Los licitadores han de acreditar haber consignado 
ir la Cuja de Depósitos ó cu la Secretaria de Ayuntamiento 
b décima parte de la cantidad que sirve de tipo para el ar
tiendo á nuc hagan proposiciones, ó prestar lianza á satis

face je» ¿él presidente de la subasta, que asegure el cum- 
plimienló de su oferta.

G." Concluido que sea el acto de la subasta se devolve
rá á los licitadores la lianza que hayan prestado, reserván
dose únicamente la respectiva al mejor postor.

7. " No se admitirá proposición que no cubra el tipo.
8. - El rematante entrará en el arriendo de las lincas 

con conocimiento de las casas, chozas, tapias, norias, ar
bolado y demás que contenga y del estado en que se en
cuentran, y quedará en la obligación de satisfacer los da

ños, perjuicios ó deterioros que á juicio de los peritos se 
notaren al fenecer el contrato. No podrá roturar las tierras 
destinadas á pastos y solo podrá disfrutar las de labor á 
estilo del país.

9. " El arriendo será por tiemno de tres años, que em
pezarán á contarse en 1." de.Octubre,de 18GJ y concluirá 
en 50 de Setiembre de 1861.

10. El rematantes cuyo fabor quede el arriendo, entraráá 
labrar el tercio de la linca ántes del dial.*de Marzo de 1861.

11. El pago de la renta se verileará por semestres ade
lantados verilh'ándóse el de el primer semestre mil." de 
Octubre de 18G1.

1*2. No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta espe
cie que lo estipulado. El contrato lia de será suerte yven- 
tura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.

15. El arrendatario cesará en 1." de Marzo de 1865 en 

el usufructo de! tercio de la linca que ha de dejar desde di
cho día á disposición del colono que ha de sustituirle en e' 

arriendo al finalizar el contrato.
14. Si las lincas, despues de arrendadas, se vendiesen, 

caducará el arriendo concluido que sea el año corriente á 
la toma de posesión por el comprador, según previene la 
1 ey de 50 de Abril de 1850.

15. En el caso de que los arrendatarios no cumplan con 
la obligación respectiva al pago en los tírennos contrata
dos, quedarán sujetos á la acción que contra ellos intente 
la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diesen lugar. Si llegare el caso de ejecución pañi la co
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en 
el mi,*mo hecho y se procederá ánuevo arriendoenquiebra.

16. Quedarán tamliicn sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por Ja costumbre en esta 
provincia, s.’cmpic que lio se oporga á las contenidascn

este pliego.
17. Además del precio del n mate abonará el arrenda

tario en los plazos estipulados, á quien corresponda, el va- 
'or que á juicio de peritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes cuando entre en el arriendo de las fincas.

18. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que 
el pago de los derechos de los Escribanos, fieles de fechos

y pregoneros, el importe del papel sellado que se invierta 
en el expediente y cscriltua, y las dictas de peritos en el 
coso de justiprecio.

Tarifa de los derechos que han de devengarse en los ezpe- 
d lentes de remate de arrendamientos de lincas.

e
c c o

POR LAS SUBASTAS. £ $ §

Por los arriendos cuyo tij>o no exceda de 500 rs. . 6 3 
Por testimonio de remate" Miando el interesado lo

pida.....................................  i "
Por los arriendos cuyo tipo exceda de 500 rs. . . *1*2 » 
Por testimonio de remate cuando el interesado lo

pida......................................................... •• • 6

ESCR ITURAS.

Por las que pasen de 500 rs. y no excedan do 20.000 
de renta anual..............................................  . 20 »

Modelo de las proposiciones que han de presentarse en pliego 
cerrado.

D. vecino de se obliga á pagel
es, vn. anuales por el aniendo de con 

entera sujeción al pliego de condiciones establecidas para 
dicho arriendo. de de 1860

Firma del lidiador.

Burgos 9 Noviembre de 1860.—P. 0. Ildefonso Aparicio.



Alcaldía cou.ditucional de la Junta de 
Fuentedey.

Por espacio de diez días ¡i contar desde i 
el diez y seis del corriente, se hallará en j 
la Secretaría de este Ayuntamiento el re- ' 
partimiento do la contribución territorial ! 
que. á correspondido al distrito para el . 
año de 1861. Loque con arreglo á la 
prevención octava do la circular de la 
Administración principal do Hacienda 
púbMca de la provincia fecha 17 de Oc
tubre próximo pasado, so anuncia al pú- 
blico.á fin de que los interesados puedan I 
reclamar de agravios dentro de dicho 
plazo sobre la distribución del tanto por 
100 qué se les ha repartido, pasado el 
cual n.) serán oidos y se remitirá el re
partí miento á la aprobación superior.

Puentedey y Noviembre 8 de 1860.— 
El Alcalde, José López.

Alcaldía constitucional, de Canlabrana

Formado ya por este Ayuntamiento 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial que ha de regir en este distrito 
para el año de 1861, se espondrá'al 
público por 10 dias desde el 16 del cor
riente, durante los cuales los contribu
yentes por el podrán interponer-las re
clamaciones oportunas. Canlabrana 15 
de Noviembre de 1800.—El Alcalde, 
Pedro de Linaje.

el repartimiento de la contribución terri
torial' que lia sido señalada á este dis
trito ¡rara el año próximo de 1861, den
tro de cuyo plazo podrán enterarse los 
contribuyentes de las cuotas que les han 
sido señaladas, y reclamar de agravio 
sobre si se ha hecho con legalidad su 
distribución; pues pasado dicho plazo, 
se elevará á la superior aprobación y no 
se admitirán reclamaciones. Añaslro y 
Noviembre 15 de 1860,—El Alcalde, 
Bonito Arbe.

Alcaldía constitucional de Vilo)1 a.

Desde el dia 20 hasta el 20 del mes 
actual se. hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento de esta villa 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial para el próximo año de 1861, 
dentro de cuyo término los contribuyen
tes podrán hacer las reclamaciones en 
que se creyesen agraviados, pues pasa
do no se admitirán y se le dará el curso 
correspondiente. Vitoria y Noviembre 
15 de 1860,—El Presidente, Angel Mú
ridos.

Alcaldía constitucional de 1‘edrosa de 
Duero.

El repartimiento de la contribución 
I territorial de esta villa estará de mani

fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento

objeto de que los interesados puedan 
reclamar de agravios, pasado uno y otro 
plazo, se desestimarán las quejas por 
impertinentes, remitiendo el reparto á la 
aproba,cj.qn superior. Quinlanamambirgo 
15 de Noviembre.de 1860,—El Alcalde, ■ 
Julián López.

Ayiutunirnto constitucional de Oña.

Hallándose practicando la Junta peri
cial de este distrito la rectificación del 
amillaramiento para el repartimiento de 
la contribución territorial o.n el año pró
ximo; todas las personas que tengan 
fincas en esto distrito ó hayan sufrido 
alteración, presentarán su reclamación 
nominal en la Secretaria de este Ayun
tamiento hasta el 10 del próximo mes 
de Diciembre, pues pasado no se oirá 
reclamación alguna. Oña 15 de Noviem
bre de 1860.

Alcaldía constitucional de Gu:man.

Desde el dia 18 al 28 del corriente 
"se halla de manifiesto al público el re
parto de contribuciones territorial é in
dustrial de este pueblo pai’a que tos 
contribuyentes puedan enterarse. Guz- 
man 15 de Noviembre de 1860.—Eus
taquio de la Cal.

Alcaldía consíií;;vion(d de .<< Cnmi J? 
Fv.ut.

Desde el dia '20 del corriente hasta e| 
50 inclusive se hallará <,le mailifi.'sto i» 
la Secretaria de e:-.te Ayuntamiento el 
repartimiento de la contribución territo
rial para el tiño próximo de 1861, los 
que gusten enterarse de lo que .ha cor
respondido a cada uno, lo verificarán en 
dicho término, pasado no será oido. La 
Cueva de Roa j 8 de. Noviembre de 1860. 
José Carrasca!.

Ayuntamiento coiislilucioncdde YíIIuIiq;.

Desde el dia 18 del que rige, hasta el 
2 do Diciembre próximo ambos inclusi
ve, se hallan ;n la Secretaria de Ayun
tamiento el repariimiento déla contribu
ción territorial para el año de 1861, á 
cuyo toca! pueden asistir los interesados 
á ver si se les ha fi jado la cuota que con 
arreglo á sus amillaramienios les corres
ponde y de' lo contrario les parará per
juicio.

Vilialioz y Noviembre 18 de 186(1,- 
Malias D. Cruz.

Anuncios Particulares..

Alcaldía constitucional de Bentretea.

Este Ayuntamiento que preside tiene ¡ 
ya formado el repartimiento de la con- : 
tribucion territorial para el año de 1861, ; 
(pie se espondrá al público desde el dia ■. 
16 al 26 del corriente, en cavo término i 
los contribuyentes por el pueden ente
rarse de las cuotas que se les fija é in
terponer las redamaciones oportunas. •

Bentretea 15 de Noviembre de 1869. : 
El Alcalde, Juan Ogeda.

Alcaldía constitucional de La Vid de 
Bureba.

Desde el dia 16 hasta el 26 del cor- ’ 
rienle mes, se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento de este 
pueblo de La Vid, el repartimiento do la 
contribución territorial para el próximo 
año de 1861, dentro de cuyo término tos 
contribuyentes de! mismo podrán presen
tarse á enterarse de las cuotas que les 
han correspondido y hacer las reclama
ciones que creyesen justas si se conside
rasen agí aviados, pues pasado dicho tér
mino no se tos oirá y se dará curso al 
reparto.

La Vid 14 de Noviembre de 1860.— 
El Alcalde, Juan Alonso.

desde el 18 al 27 del actual. Lo que se 
avisa á los contribuyentes para las re
clamaciones que haya lugar. Pedresa de 
Duero Noviembre 14 de 1863.—El Al
calde. Juan Bel irán López.

Alcaldía constitucional de Tmninon.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año de 
1861, se hallará de manifiesto en el sitio 
de costumbre desde el 17 al 27 del cor
riente ambos inclusibe. Las reclamacio
nes se presentarán en dicho término, 
pues pasado este se remitirá á la supe
rioridad.

Terminen 15 de*Noviembre de 1860. 
—El Alcalde, Angel de Linaje.

Alcaldía constitucional de Quintana Mam- 
biryo.

Ocupada la Junta pericial de esta 
villa en la rectificación del amillara
miento para formar el reparto de la 
contribución territorial para el próximo 
año de 1861, lodo contribuyente con 
riqueza sugeta ha aquella en el término 
de mi jurisdicción, presentará en el plazo 
de 10 dias á contar desde la inserción 
de este, anuncio en el Boletín, relación 
de las alteraciones que en cada uno de 

Alcaldía constitucional de Painplieija.

Debiendo procederse por la Junta pe
ricial de este distrito municipal á la 
rectificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial en el año 
próximo de 1861. Todas las personas 
que tengan posesiones rústicas, urbanas 
y ganadería en dicho distrito, presenta
rán sus relaciones hasta el 28 del cor
riente en la Secretaria del Ayuntamiento, 
previniéndose, que. pasado dicho dia no 
se admitirán, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Pampliega 16 de No
viembre de 1860,—El Alcalde, Robus- 
tiano Sicilia.

_ -

Alcaldía constitucional de Majuelo de 
Muflo.

Desde el dia 18 del que rige al 50 
inclusive se halla espuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento el 
amillaramiento formado por la Junta 
pericial que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 
para el año próximo de 1861. Todas 
las personas que poseen bienes ■ en este 
distrito municipal por tos que deban ser 
incluidos en dicho amillaramiento, pue
den enterarse de Ja cabida, clasificación 
y evaluación que se les ha dado, inter
poniendo su reclamación en el término 

MISA PERPETUA. (2)

Si algún Señor Sacerdote quisiera en
cargarse de celebrarla lodos los dias de 
precepto y hora, de las doce de la maña
na en la Iglesia Parroquial de San Gil 
de esta Ciudad, se servirá avistarse con 
D. Joaquín María Gutiérrez, en su ha
bitación, calle de Huerto del Rey, n.° 16.

. mohr-ij

Los Sres. Bravo hermanos, que viven 
en la Plaza mayor, num.,48, compran 
títulos de la Deuda del personal, así como 
todas las demás clases de deuda del 
Estado. (5)

El dia 15 del corriente mes, desapa
reció del ganado mayor del pueblo de 
Susinos, una yegua morena, de cinco 
años, como de seis cuartas y media de, 
alzada, con un cabezón negro con visos 
encarnados. La persona que la haya re- 
cojido, ó sepa su paradero, avisará á su 
dueño el Párroco do dicho pueblo, ó si 
le es mas cómodo á Juan Guada, vecino 
de Padilla de Abajo, pues uno y otro da
rán satisfacción cumplida.

ellos haya sufrido aquella para hacer prefijado tos que se crean perjudicados,

Ayuntamiento constitucional de Añaslro.

Por el término de 15 días á contar 
desde él de la fecha, estará de maní-, 

• fiesto en la Secretaría de la corporación

las altas y bajas á quien corresponda. 
Espirado dicho término y durante otro 
igual sin intervalo alguno, estará de 
manifiesto en esta Secretaría el reparto 
formado para el año indicado, con el

pasado el cual no se admitirá reclama
ción de ningún género. Mazuelo de Muño 
19 de Noviembre de 1860.—Guillermo 
Pedroso.
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Establecimiento tipográfico de la

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

Noviembre.de

